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Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don Manuel Morán González, Ma
gistrado - Juez de Instrucción 
número uno de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo se tramitan dili
gencias dolosas 56/83, en ejecución 
de sentencia contra José Luis Fer
nández Pazos, en cuya causa se 
ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta, por término de ocho 
días, el coche R-8, matricula 
M-700.043, de su propiedad, tasado 
pericialmente en cincuenta mil 
pesetas, señalándose para el acto 
de la subasta el día treinta y uno 
de los corrientes y hora de las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las. advertencias y pre
venciones siguientes:

Previamente a la subasta los 11- 
citadores deberán consignar una 
cantidad igual al diez por ciento 
del precio de tasación.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

El remate se hará en calidad de 
poder cederse a un tercero.

El vehículo se encuentra en las 
cocheras municipales, donde podrá 
ser examinado.

Dado en Burgos, a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Juez, Manuel 
Morán González. — El Secretario 
(ilegible). 7854.-1.740,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Francisco Javier Cambón Gar
cía, Magistrado Juez de Prime
ra Instancia número tres de la 
ciudad de Burgos y su partido.
Doy fe: Que en los autos, de jui

cio ejecutivo núm. 43 de 1983, se
guidos en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to, parte dispositiva y publicación 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a ocho de junio de mil nove
cientos ochenta y tres. El limo. Sr. 
D. Francisco Javier Cambón Gar
cía, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres, de esta ciu
dad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una como de
mandante, D. Angel Barquín Gutié
rrez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de esta ciudad, re
presentado por el Letrado doña 
Mercedes Mañero Barriuso y diri
gido por el Letrado doña Mercedes 
Valdizán, y de la otra como de
mandado D. Aurelio del Rincón Es
teban, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Aranda de 
Duero, ésta por su incomparecen
cia en situación de rebeldía, sobre 
el pago de cantidades, y

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que debo mandar y man

do seguir adelante la ejecución 
despachada hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados al 
demandado D. Aurelio del Rincón 
Esteban y con ello completo pago 
al actor de la cantidad de un mi

llón de pesetas de principal, dos mil 
doscientas diecisiete de gastos de 
protesto y los intereses legales de 
dichas sumas, condenando a refe
rido demandado al total pago de 
las costas del procedimiento. Notifí- 
quesele esta sentencia publicándo
se su encabezamiento y parte dis
positiva en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a menos que se soli
cite, su notificación personal den
tro del tercero día.

Asi, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — F. J. 
Cambón.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que ha dictado estando 
celebrando audiencia pública en el 
dia de su fecha, doy fe. — F. J. He
rrero. Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original a que 
me remito.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados declarados en re
beldía en estos autos, expido el pre
sente que firmo en Burgos, a nue
ve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Juez, Francis
co Javier Cambón García. — El 
Secretario (ilegible).

7796.-3.780,00

Juzgado de Distrito núm. uno
Don Antonio Pablo Sema Cabillas, 

Secretario en funciones del Juz
gado de Distrito número uno dé 
los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas a que luego se hará mención, se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literal
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mente, copiados, son del siguiente 
tenor:

Sentencia. —■ En Burgos, a 17 
de diciembre de 1983.—Vistos por 
el Sr. D. Joaquín Martínez Herrán, 
Juez de Distrito núm. 1 de esta 
ciudad, estos autos de juicio de fal
tas núm. 1.601 / 83, por denuncia 
de Oliverio Argull López, de 49 
años de edad, casado, carpintero y 
vecino de Rentería (Guipúzcoa), ca
lle Xorguintxulo, 7, 15.°-C, repre
sentado y defendido por el Letra
do D. José Serrano Vicario; como 
también perjudicado Prisciliano 
Borrero Leño, dé 35 años de edad 
y con domicilio en Oñate (Guipúz
coa), calle San Lorenzo núm. 3, 2. 
A: y como asimismo perjudicado, 
Alvaro Amoin, del que no constan 
circunstancias personales del mis
mo; y como denunciado José Alves, 
del que asimismo no constan cir
cunstancias personales ni domicilio 
conocido, estando estos dos últimos 
en ignorado paradero, y siguiéndo
se el juicio sobre imprudencia con 
daños, en cuyo procedimiento ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado José Alves, co
mo autor responsable de una falta 
de imprudencia simple con resulta
do de daños, del artículo 600 del 
Código penal, ya definida, a la pe
na de cinco mil pesetas de multa, 
y para caso de impago de la mis
ma la sustitutoria de cinco días de 
arresto menor; al pago de las cos
tas procesales y a que indemnice 
al perjudicado Oliverio Argull Ló
pez, en la cantidad de 21.526 pe
setas, por los daños causados; y 
al perjudicado Prisciliano Borrero 
Leño en la cantidad de 65.987 pe
setas por daños ocasionados y con 
reserva de las acciones civiles al 
perjudicado Alvaro Amoin; deven
gando estas cantidades desde la fe
cha de esta resolución hasta que 
sean totalmente ejecutadas, en fa
vor de los acreedores, el interés bá
sico o de redescuento fijado por el 
Banco de España, incrementado en 
dos puntos.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado: Ilegible. Rubri
cado. Y sellada con el del Juzgado.

Y para que conste y notificación 
al perjudicado Alvaro Amoin y al 
denunciado José Alves, en ignora
do paradero, mediante su inserción 

en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido el presente en Burgos, 
a 17 de diciembre de 1983. — El 
Secretario, Antonio Pablo Serna 
Cubillas.

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito, número uno 
de Burgos, en resolución de esta 
fecha dictada en el juicio de faltas, 
número 1.639 de 1983, sobre im
prudencia con daños contra Elaouni 
El Mansouri, cuyas demás circuns
tancias personales no constan en 
autos y actualmente en ignorado pa
radero, se ha practicado tasación de 
costas míe asciende a la cantidad 
total de 94.014 pesetas, con la inclu
sión de la multa e indemnización 
decretadas, a cuyo pago esta obliga
do referido condenado a quien se 
confiere traslado de la misma por 
el término legal, y de no ser impug
nada, se le requiere para su abono 
y de no verificarlo procédase con
forme preceptúa la Ley.

Y para que conste, surta, los efec
tos pertinentes, sirva de notificación 
y requerimiento en forma al conde
nado indicado, Elaouni El Mansou
ri, en ignorado paradero, y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente 
en la ciudad de Burgos, a dieciséis 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta, y tres. — El Secretario (ile
gible).

Requisitoria
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades tan
to civiles como militares, así como 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca, captura y deten
ción del condenado, Manuel Pozo 
Frutos, de treinta y cuatro años de 
edad, casado, agente comercial y de 
esta vecindad, cuyo último domici
lio lo tuvo en la calle Vitoria, nú
mero 184-1.°-J, y actualmente en ig
norado paradero, para que cumpla 
en la Prisión Provincial de esta 
ciudad, la pena de cinco días de 
arresto menor, que le resulta im
puesta en el juicio de faltas, número 
1.363 de 1982, seguido ante este 
Juzgado de Distrito, número uno de 
Burgos, y habido que sea lo pon
gan a disposición de este Juzgado.

Y para que conste, se expide la 
presente en Burgos, a quince de di
ciembre de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Juez (ilegible). — 
El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha dictada por 
el señor Juez de Distrito, número 
uno de Burgos, en el juicio de fal
tas, número 1.363 de 1982, sobre 
imprudencia con daños, contra Ma
nuel Pozo Frutos, de 34 años de 
edad, casado. Agente Comercial y 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Burgos, calle Vitoria, número 184- 
l.°-J., y actualmente en ignorado pa
radero, se notifica a dicho conde
nado por medio de la presente, el 
auto de insolvencia dictada a su fa
vor, en virtud del cual se le declara 
insolvente total.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes, sirva de notificación 
al condenado indicado, Manuel Po
zo Frutos, en ignorado paradero ac
tualmente, y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido el presente en Burgos, a 15 
de diciembre de 1983. — El Secre
tario (ilegible).

Cédulas de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito, número uno 
de esta ciudad, en resolución de esta 
fecha dictada en el juicio de faltas, 
número 148 de 1983, sobre impru
dencia con daños, contra José San
tamaría Martínez, de 32 años de 
edad, soltero, camarero y vecino de 
esta ciudad, y actualmente, en igno
rado paradero, se ha practicado ta
sación de costas que asciende a la 
cantidad total de 3.002 pesetas, a 
cuyo pago esta obligado dicho con
denado, quien se confiere traslado 
de la misma por el término legal, y 
de no ser impugnada se le requiere 
para su abono y de no verificarlo 
procédase conforme preceptúa, la 
Ley.

Asimismo por la presente se re
quiere a dicho condenado para que 
el mismo se persone ante este Juz
gado dentro del plazo de diez días 
para que, cumpla la pena de diez 
días de arresto menor en la Prisión 
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Provincial de esta ciudad, advirtién
dole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que hubiera lugar 
en derecho.

Y para que conste, surta efectos 
pertinentes, sirva de notificación y 
requerimiento al condenado indica
do, José Santamaría Martínez, en 
ignorado paradero y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a 15 de diciembre de 1983. — 
El Secretario (ilegible).

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito, número uno 
de esta ciudad de Burgos, en reso
lución dictada con esta fecha en el 
juicio de faltas, número 645 de 
1983, sobre imprudencia con daños, 
contra Luis Vidal Nunes, cuyas de
más circunstancias no constan en 
autos y acualmente en ignorado pa
radero, se ha practicado tasación 
de costas que asciende .a la canti
dad total de 53.755 pesetas, con 
inclusión de la multa e indemniza
ción decretadas, a cuyo pago está 
obligado dicho condenado a quien 
se confiere traslado de la misma por 
término de tres días y de no ser 
impugnada, se le requiere para su 
pago y de no verificarlo procédase 
conforme preceptúa la Ley.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes, y sirva de notifica
ción y requerimiento en forma al 
condenado, Luis Vidal Nunes, en 
ignorado paradero, y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a 14 de diciembre de 1983. — 
El Secretario Judicial, Antonio Ser
na Cubillas.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito, número uno 
de Burgos, en resolución de esta 
fecha dictada en el juicio de faltas, 
número 1.486 de 1983, sobre im
prudencia con daños contra Celso 
de Meló Martins, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan y 
actualmente en ignorado paradero, 
se. ha practicado tasación de costas 
que asciende a la cantidad total de 
43.972 pesetas, con inclusión de la 
multa e indemnización, a cuyo pago 
esta obligado el condenado indica
do, a quien se confiere traslado de 
la misma por el término legal y de 

no ser impugnada, se requiere al 
mismo para su abono y de no ve
rificarlo procédase conforme pre
ceptúa la Ley.

Y para que conste, surta los efec
tos legales, sirva de notificación y 
requerimiento al condenado Celso 
de Meló Martins, en ignorado para
dero, y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido 
el presente edicto en Burgos, a 14 
de diciembre de 1983. — El Secre
tario Judicial, Antonio Serna Cu- 
billas.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito, número uno 
de esta ciudad de Burgos, en reso
lución de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas, número 1.693 de 
1983, sobre imprudencia con daños, 
contra Francisco Alberto Fernández, 
cuyas demás circunstancias perso
nales no constan en autos, y actual
mente en ignorado paradero, se ha 
practicado tasación de costas que 
asciende a la cantidad total de 
281.850 pesetas, en la cual están in
cluidas la multa e indemnización de
cretadas, a cuyo pago está obligado 
el condenado indicado, a quien se 
confiere traslado por término de 3 
días, y caso de no ser impugnado, 
se le requiere para su abono y de 
no verificarlo procédase conforme 
preceptúa la Ley.

Y tiara que conste, surta los efec
tos pertinentes a donde procede, en 
virtud de lo ordenado, sirva de no
tificación y requerimiento en forma 
al condenado indicado, Francisco 
Alberto Fernández, en ignorado pa
radero en la actualidad y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, expido la presente en 
Burgos, a catorce de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — 
El Secretario Judicial, Antonio Ser
na Cubillas.

Juzgado de Distrito núm. dos
Cédula de citación

En providencia dictada por el 
Sr. Juez de Distrito número dos de 
Burgos, en autos de juicio de fal
tas núm. 1.895/83, seguido por le
siones en agresión, se ha acor
dado citar a María Fernández Gar
cía, de 24 años de edad, hija de 
José y de Emiliana, natural de 
Burgos, casada, sus labores y con 

domicilio en esta ciudad, calle Em
perador, núm. 12, en concepto de 
denunciada, que se encuentra en 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado el 
día doce de enero y hora de las 
diez, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio, advirtiéndole 
que deberá concurrir con los me
dios de prueba de que intente va
lerse y bajo los apercibimientos le
gales si no lo verifica.

Y para que sirva de citación a la 
expresada, que se encuentra en ig
norado paradero y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido la presente en Burgos, 
a 15 de diciembre de 1983. — El 
Secretario (ilegible).

Doña Teresa Atienza Rodríguez, 
Juez de Distrito del núm. dos 
de Burgos.

Por las presentes requisitorias y 
como comprendidos en el núm. 1° 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo a los condenados siguientes:

Augusto Aníbal Baptista, nacido 
en Sao Seatian de Pedreñal, el 19 
de octubre de 1950, hijo de Anto
nio y de Idalina, casado, domicilia
do en 10 éme París, y en la actua
lidad en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado, dentro del término de diez 
días, para practicar con el mismo 
las diligencias de ejecución de 
sentencia, hacer entrega del car
net de conducir para cumplir pri
vación, practicar reprensión priva
da y hacer pago de la multa, in
demnización y costas, por la can
tidad de 97.775 pesetas. Juicio de 
faltas núm. 1.633 de 1983.

—GoO—

José Agosttnho Cordeiro Goncal- 
vez, de 32 años, domiciliado en El- 
berielddestrs. 132 A Hüden 4010 
(Alemania), y en la actualidad en 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, den
tro del término de diez días, para 
practicar con el mismo las diligen
cias de ejecución de sentencia y 
hacer pago de la multa, indemni
zación y costas propiamente judi
ciales, por la cantidad de 67.562 
pesetas. Juicio de faltas número 
1.277 de 1983.

—oOo—
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Manuel Martin Benítez, de 56 
años, chapista, natural de Sevilla, 
hijo de Diego y de Mercedes, resi
dente en Bélgica, y en la actuali
dad en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado, dentro del término de diez 
dias, para practicar con el mismo 
las diligencias de ejecución de sen
tencia y hacer pago de la multa 
y costas propiamente judiciales, por 
la cantidad de 8.930 pesetas, ya 
que la indemnización ha sido abo
nada y entregar el carnet de con
ducir para cumplir privación de
cretada. Juicio de faltas número 
1.212 de 1983.

—oOo—

Segundo López Aragón, de esta
do soltero, de profesión pastor, na
tural de Husillos del Páramo (Fa
lencia), hijo de Segundo y de Eu- 
tenia, actualmente en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, dentro del tér
mino de diez dias, para practicar 
con el mismo las diligencias de 
ejecución de sentencia, practicar 
diligencia de reprensión privada y 
hacer pago de la multa y costas 
judiciales, por la cantidad de 6.290 
pesetas. Juicio de faltas número 
1.093 de 1983.

—OoO—

Manuel Cerqueira, de 46 años, 
domiciliado en Blllere (Francia), 
Les Chenes BT-C, actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, 
dentro del término de diez dias, 
para practicar con el mismo las 
diligencias de ejecución de sen
tencia y hacer pago de la multa, 
indemnización y costas propiamen
te judiciales, por la cantidad de 
80.449 pesetas. Juicio de faltas nú
mero 1.262 de 1983.

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.212 de 1983, la cual arro
ja un total de 8.930 pesetas, que 
debe pagar el condenado Manuel 
Martin Benitez.

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 

número 1.093 de 1983, la cual arro
ja un total de 6.290 pesetas, que 
debe pagar el condenado Segundo 
López Aragón.

—oOo—

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.262 de 1983, la cual arro
ja un total de 80.449 pesetas, que 
debe pagar el condenado Manuel 
Cerqueira.

—OoO—

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.633 de 1983, la cual arro
ja un total de 97.775 pesetas, que 
debe pagar el condenado Augusto 
Aníbal Baptista.

—OoO—■

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.277 de 1983, la cual arro
ja un total de 67.562 pesetas, que 
debe pagar el condenado José Agos- 
tinho Cordeiro Goncalvez.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de 
las anteriores tasaciones de costas 
en cuanto a los condenados, ac
tualmente en ignorado paradero, 
sirviendo a la vez de requerimiento 
a los mismos en cuanto al pago de 
sus importes si transcurrido el 
término de tres dias de su publi
cación no hubieren sido impugna
das y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
expidan las presentes cédulas en 
la ciudad de Burgos, a 7 de diciem
bre de 1983. — El Juez, Felisa 
Atienza Rodríguez. — El Secreta
rio, Licinio Pedro Vaquero.

Juzgado de Distrito 
número tres

Cédula de •notificación

Don Primitivo Baños Núñez, Secre
tario de la Administración de Jus
ticia, con destino en el Juzgado de 
Distrito número tres de los de 
Burgos.
Da fe y testimonio: Que en el 

juicio de faltas número 705 de 1983, 
seguidos en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien

to y parte dispositiva, copiados li
teralmente dicen como sigue:

Encabezamieno: En Burgos, a 
veintidós de noviembre de mil no
vecientos ochenta y tres. — Vistos 
por el señor don Juan-José Calvo 
Serraller, Juez de este Juzgado de 
Distrito, los presentes autos de jui
cio de faltas número 705 de 1983, 
en juicio oral y público por denun
cia de la Policía Municipal de Bur
gos. Contra. José Da Silva, de 51 
años de edad, con domicilio último 
conocido en Francia (Avallen), 
89200, 12 rué du Marché, y como 
perjudicados Francisco Javier Ruiz 
López, de 21 años de edad, soltero, 
pintor, y vecino de Burgos, calle 
Pablo Casals, 11. Noemi Ruiz Do
mingo, de 19 años de edad, soltera, 
vecina de Burgos, carretera Logro
ño, 103 y Cristina Da Concepción 
Suárez, con último domicilio en 
Francia (Avallen); sobre impruden- 
dencia con lesiones y daños; siendo 
parte el Ministerio Fiscal en repre
sentación de la acción pública, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado José Da Silva, co
mo autor responsable de una falta 
de lesiones y daños por impruden
cia, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de responsabi
lidad criminal a la pena dé cinco 
mil pesetas de multa, que hará efec
tivas en papel de pagos al Estado, 
con arresto sustitutorio de dos días, 
a la pena de reprensión privada y 
privación del permiso de conducir 
por tiempo de un mes; indemnice al 
perjudicado Francisco Javier Ruiz 
López en ochenta y cinco mil pese
tas y a la lesionada Noemi Ruiz Do
mingo en la de cuarenta y cinco mil 
pesetas, así como al pago de las cos
tas procesales.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo. — Juan-José Calvo 
Se.rraller. —• Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a la perju
dicada Cristina Da Concepción Suá
rez y al inculpado José Da Silva, de 
ignorado paraderos, se expide la 
presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a veintitrés de noviem
bre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Secretario Judicial, Pri
mitivo Baños Núñez.
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Cédulas de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo dispuesto j»r el 
señor don Juan José Calvo Serra- 
11er, Juez del Juzgado de Distrito 
número tres de los de Burgos en 
resolución de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas seguido con el 
número 503 de 1983 sobre lesiones 
contra Jesús María Serna Martín, 
de 22 años de edad, soltero, pintor 
y vecino de Burgos, calle Brasil, nú
mero 5. Barriada Yagüe y en la ac
tualidad en ignorado paradero, ha 
acordado se requiera a citado con
denado para que dentro del término 
de quince días comparezca ante es
te Juzgado al objeto de extinguir el 
arresto menor que como pena le ha 
sido impuesta, o en otro caso mani
fieste su actual domicilio. Al propio 
tiempo se interesa de las Autorida
des y Policía Judicial de que tan 
pronto tengan conocimiento o del 
paradero de dicho condenado lo co
muniquen a este Juzgado haciéndo
se constar expresamente de que por 
los hechos objeto del procedimiento 
no procede la detención de dicho 
penado sino se comunique su para
dero y actual domicilio.

Y para que sirva de cédula de 
notificación y requerimiento al con
denado Jesús María Serna Martín, 
expido la presente en Burgos, a 13 
de diciembre de 1983. — El Secré 
tario (ilegible).

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez del Juzgado de Distrito 
número tres de los de Burgos, don 
Juan José Calvo Serraller, en reso
lución de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas seguido con el nú
mero 588 de 1983 sobre agresión 
y amenazas contra Manuel Gabarri 
Salazar, soltero, sin profesión y cu
yo último domicilio lo tuvo en Bur
gos, calle Fernán González número 
105, primero y en la actualidad en 
ignorado paradero, ha acordado se 
le notifique y haga saber a dicho 
penado, haberse practicado en los 
referidos autos tasación de costas 
que arroja un total de 5.935 pese
tas, dándole traslado de la misma 
por un término de tres días, a fin 
de que pueda impugnarla si lo esti
ma conveniente.

Y para que sirva de cédula de 
notificación y requerimiento al con
denado Manuel Gabarri Salazar, ya 

indicado, expido la presente en Bur
gos, a doce de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario (ilegible).

En virtud de lo dispuesto por el 
señor don Juan José Calvo Serra
ller, Juez del Juzgado de Distrito 
número tres de los de Burgos, en 
resolución de esta fecha librada en 
el juicio de faltas seguido con el 
número 211 de 1983 sobre impru
dencia con daños en accidente de 
circulación contra José Diamantino, 
con último domicilio conocido del 
mismo en Appt. 170 Batiment 
J. Cite Gran Carros 32.000 Auch 
(Francia) y en la actualidad en ig
norado paradero, ha acordado que 
por medio de la presente se requie
ra ,a cifadoi condenado para que 
dentro del término de quince días 
haga efectivo en este Juzgado el im
porte de la tasación de costas que 
ha quedado aprobada en cuantía de 
36.665 pesetas, y asimismo que se 
interese de las Autoridades y Poli
cía Judicial, para que tan pronto 
tenga- conocimiento del paradero de 
dicho condenado lo comuniquen a 
este Juzgado, haciéndose constar ex
presamente que no procede en nin
gún caso la detención del mismo por 
los hechos objeto de este procedi
miento, sino se comunique a este 
Juzgado su actual domicilio y para
dero del mismo.

Y para que sirva de cédula de 
notificación al referido José Dia
mantino, expido la presente en Bur
gos, a trece de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario (ilegible).

En virtud de lo dispuesto por el 
señor don Juan José Calvo Serra
ller, Juez del Juzgado de Distrito 
número tres de los de Burgos, en 
resolución de esta fecha librada en 
el juicio de faltas seguido con el 
número 265 de 1983, sobre impru
dencia con resultado de daños en 
accidente de circulación, contra Ge- 
rolano Tatti, con último domicilio 
conocido del mismo en Reklinger 
Str., 56, calle 3 Hannover, y en la 
actualidad en ignorado paradero, ha 
acordado que por medio de la. pre
sente se requiera a citado condena
do para que dentro del término de 
quince días haga efectivo en este 

Juzgado el importe de la tasación 
de costas que ha sido declarada 
firme en cuantía de 119.858 pesetas 
y que se interese de las Autoridades 
y Policía Judicial, para que tan 
pronto tengan conocimiento del pa
radero de dicho condenado lo co
muniquen a- este Juzgado, hacién
dose constar expresamente que no 
procede en ningún caso la detención 
del mismo por los hechos objeto de 
este procedimiento sino únicamente 
se comunique su paradero y actual 
domicilio del penado.

Y para que sirva de cédula de 
notificación y requerimiento al con
denado Gerolano Tatti, expido la 
presente en Burgos, a doce de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Secretario (ilegible).

Cédula de emplazamiento

Don Primitivo Baños Núñez, Secre
tario de la Administración de 
Justicia, con destino en el Juzga
do de Distrito número tres de los 
de esta ciudad.
Da fe y testimonio: Que en el 

juicio dé faltas número 527 de 1983, 
seguido en este Juzgado se ha dic
tado la providencia, que copiada li
teralmente dice como sigue:

Providencia; Juez señor Calvo 
Serraller: En Burgos, a doce de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres. Dada cuenta; por recibi
do el anterior ejemplar del «Boletín 
Oficial» de la provincia, únase a los 
autos de su razón, y habiéndose in
terpuesto recurso de apelación en 
tiempo y forma legal contra la sen
tencia dictada en los mismos, por 
el inculpado Manuel Terradillos 
Molero, se admite el mismo en am
bos efectos; procédase al emplaza
miento de las partes y Ministerio 
Fiscal, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días hábiles compa
rezcan ante el Juzgado de Instruc
ción número tres de esta ciudad, y 
aleguen cuanto a, su derecho consi
dere en relación al mismo y veri
ficado remítanse las actuaciones al 
Juzgado Superior mediante atento 
oficio y previa nota suficiente en el 
Libro Registro de Asuntos Penales 
correspondiente. Para el emplaza
miento del perjudicado Bruno Cha- 
broud, expídase cédula para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. — Lo mandó y firma 
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S. S.a de lo que doy fe. — Juan 
José Calvo Serraller. — Rubricado.

Y piara que conste y sirva de 
emplazamiento en forma legal al 
perjudicado Bruno Chabroud, de 
ignorado paradero, se expide el pre
sente, para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a treqe de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — 
El Secretario Judicial, Primitivo Ba
ños Núñez.

«NUNCIOS OFieÍBLÉS
Magistratura tic Trahajo 8¡úm. 1

Cédulas de citación, notificación 
y requerimiento

En autos núm. 2.289/83, seguidos 
ante esta Magistratura a instancia 
de D. Nicolás Ayuso Pérez, contra 
Cerámicas Ojeda, S. A. y otros, so
bre despido, ha sido dictada por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número doce de Madrid, en prórro
ga de juisdicción en esta núm. 1 de 
Burgos, la siguiente:

Providencia, Magistrado en pró
rroga de jurisdicción, limo. Sr. Pe
ral Ballesteros. — Magistratura de 
Trabajo número uno de Burgos, a 
veinte de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres.

Dada cuenta; no habiéndose po
dido llevar a efecto la citación de 
las empresas demandadas Cerámi
cas Ojeda, S. A., y D. Martín Me
drano de Celis para los actos de 
conciliación y juicio señalados en 
las presentes actuaciones para el 
día de mañana, 21 de diciembre 
y hora de las trece cinco de su 
mañana, se acuerda suspender di
chos actos y señalar nuevamente 
para su celebración el día 20 de 
enero de 1984 y hora de las 11,10 de 
su mañana. Cíteses nuevamente a 
las partes para mencionado día y 
hora y a las empresas Cerámicas 
Ojeda, S. A. y D. Martín Medrano 
de Celis, cuyo último domicilio lo 
tenían en A. Generalísimo, núm. 8, 
Burgos, y en la actualidad se en
cuentran en ignorado paradero, a 
través del «Boletín Oficial» de la 
provincia, conforme al artículo 33 
de la vigente Ley de Procedimien
to Laboral. Cíteseles asimismo, en 
la personal con poder suficiente pa
ra absolver posiciones al objeto de 

practicar prueba de confesión ju
dicial en el juicio previniéndoles 
que de no comparecer se les po
drá tener por confeso en cuanto a 
los hechos de la demanda y requié
raselas para que aporten a autos el 
libro de matrícula de personal y 
justificante de la fecha de alta y 
baja del D. Nicolás. Ayuso Pérez en 
la Seguridad Social.

Lo mandó y firma S. S.« Doy fe. 
Fumado, Antonio Peral B. Ante 
mi, firmado, C. Conde.

Y para que sirva de notificación, 
citación y requerimiento a la em
presa Martín Medrano de Celis, cu
yo último domicilio lo tuvo en Bur
gos, Avda. Generalísimo, 8, y en 
la actualidad se encuentra en ig
norado paradero, expido la pre
sente que será publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia en 
Burgos, a 20 de diciembre de 1983. 
La Secretario (ilegible).

En autos núm. 2.289/83, segui
dos ante esta Magistratura a ins
tancia de D. Nicolás Ayuso Pérez, 
contra Cerámicas. Ojeda, S. A. y 
otros, sobre despido, ha sido dicta
da por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo núm. doce de Madrid en 
prórroga de jurisdicción en esta 
número uno de Burgos, la siguien
te:

Providencia, Magistrado en pró
rroga de jurisdicción, limo. Sr. Pe
ral Ballesteros. — Magistratura de 
Trabajo número uno de Burgos, a 
veinte de diciembre de mil no
vecientos ochenta y tres.

Dada cuenta; no habiéndose po
dido llevar a efecto la citación de 
las empresas demandadas Cerámi
cas Ojeda, S. A., y D. Martin Me
drano de Celis para los actos de 
conciliación y juicio señalados en 
las presentes actuaciones para el 
día de mañana, 21 de diciembre 
y hora de las trece y cinco de su 
mañana, se acuerda suspender di
chos actos y señalar nuevamente 
para su celebración el día 20 de 
enero de 1984 y hora de las 11,10 
de su mañana. Cítese nuevamen
te a las partes para mencionado día 
y hora y a las empresas Cerámi
cas Ojeda, S. A., y D. Martín Me
drano de Celis, cuyo último domi
cilio lo tenían en Avda. del Ge
neralísimo, núm. 8, Burgos, y en 
la actualidad se encuentran en ig

norado paradero, a través del «Bo
letín Oficial», conforme al artículo 
33 de la vigente Ley de Procedi
miento Laboral. Cíteseles asimismo, 
en la personal con poder suficien
te para absolver posiciones al ob
jeto de practicar prueba de confe
sión judicial en el juicio previnién
doles que de no comparecer se les 
podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda y re
quiéraselas para que aporten a au
tos el libro de matricula de per
sonal y justificante de la fecha 
de alta y baja de D. Nicolás Ayu
so Pérez, en la Seguridad Social.

Lo mandó y firma S. S.« Doy fe. 
Firmado, Antonio Peral B. Ante mí, 
firmado, C. Conde.

Y para que sirva de citación, no
tificación y requerimiento en legal 
forma a la empresa demandada Ce
rámicas Ojeda, S. A., cuyo último 
domicilio lo tuvo en Burgos, Ave
nida Generalísimo, 8, y en la ac
tualidad se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia en Burgos, a 
veinte de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. — La Se
cretaria (ilegible).

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Rubén Antonio Jiménez Fer
nández, Magistrado de Trabajo 
número dos de Burgos y su pro
vincia.
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución forzosa núm. 263/83, se
guidos .a instancia de doña Alicia 
Aguinaga Delgado y otros contra 
Hermanos García Plaza, S. A., se 
ha acordado mediante providencia 
del día de la fecha sacar a públi
ca subasta por tres veces, los si
guientes bienes muebles propiedad 
del deudor por el precio que a con
tinuación se señala:

—199 máquinas de coser indus
triales de diferentes marcas, pese
tas, 8.511.000.

—. Productos almacenados, con
sistentes en prendas confecciona
das, perchas, botones, hilos, cin
tas, etiquetas y piezas de diversos 
tejidos, 3.850.000 pesetas.

— Máquinas y mobiliario de ad
ministración y oficina, 159.300 pe
setas.
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— Maquinaria e instalaciones de 
mantenimiento, 487.500 pesetas.

— Máquinas y elementos auxilia
res de fábrica, 2.347.000 pesetas.

— Mobiliario de fábrica, 948.200 
pesetas.

— Herramientas de taller y re
puestos, 30.000 pesetas.

— Furgón Avia BU-8276-B, pe
setas, 275.000.

— Amplificador y radio-cassette, 
16.000 pesetas.

Los bienes cuyo detalle se en
cuentran a disposición de los inte
resados en la Secretaría de la Ma
gistratura, se hallan depositados en 
los locales propiedad de la Teso
rería de la Seguridad Social, sitos 
en la calle Arias de Miranda, 1, 
de Aranda de Duero, siendo depo
sitario de los mismos D. Bernardo 
López Vargas.

Los actos de subasta tendrán 
lugar en la Sala de Audiencia de 
esta Magistratura, a las doce ho
ras, los días siguientes:

1. » subasta: 30 de enero de 1984.
2. a subasta: 13 de febrero de 1984.
3. = subasta: 27 de febrero de 1984.
Las condiciones de las subastas 

son las siguientes:
Primera. — Los lidiadores que 

pretendan concurrir deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
valor tipo de la subasta.

Segunda. — La primera subasta 
se celebrará de acuerdo con el ti
po de tasación arriba indicado y no 
se admitirán posturas que no cu
bran los 2/3 de la misma.

Tercera. — En el caso de que en 
la primera subasta no haya postu
ras que cubran el tipo indicado y 
siempre que el ejecutante no pida 
la adjudicación de los bienes por los 
2/3 de su avalúo, se celebrará la 
segunda subasta en la fecha supras- 
crita con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran los 2/3 del 
tipo de esta segunda subasta.

Cuarta. — No conviniendo al eje
cutante la adjudicación de los bie
nes por los dos. tercios del tipo de 
la segunda subasta, se celebrará 
la tercera subasta en la fecha in
dicada, sin sujeción a tipo, si bien 
habrá de sujetarse a lo establecido 
en el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.
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Lo que se hace público a los efec
tos oportunos en Burgos, a 19 de 
diciembre de 1983. — El Secretario 
(ilegible).

7809.-5.490,00

flpUNTHJYIIEMTO DE BURGOS

Por Anjuper, se ha solicitado 
del Excelentísimo Ayuntamiento li
cencia para apertura de un estable
cimiento destinado a montaje de 
calderas eléctricas en la calle de 
Santa Agueda, número 33. Exp. 
286-83.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la. publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifies
to en el Negociado de Servicios de 
la Secretaría General de este Ayun
tamiento, donde podrá ser exami
nado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.

Burgos, a 12 dé diciembre de 
1983. — El Alcalde, José María Pe
ña San Martín

7794.-1.730,00

Ayuntamiento de 
Quintanapalla

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el art. 15.2 del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de ene
ro, en relación a lo dispuesto en el
13.2 del mismo, sé hace público que 
esta Corporación Municipal, en se
sión extraordinaria de 20 de di
ciembre de 1983, acordó aprobar 
definitivamente el expediente de 
habilitación y suplemento de cré
ditos dentro del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario vigente, el que 
anteriormente ha sido objeto de 
aprobación Inicial por este Ayun
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tamiento, en sesión ordinaria de 
18 de noviembre de 1983 y expues
to al público en forma y por plazo 
reglamentario, con inserción de 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, núm. 271 de 29 de 
noviembre de 1983.

Las modificaciones de créditos 
de que se trata, con imputación a 
las partidas de presupuesto que se 
indican en citado expediente, se 
resumen a nivel de capítulos del 
siguiente modo:

Capitulo primero; Remuneracio
nes de personal; créditos anterio
res, 251.749 pesetas; aumentos o 
bajas, 40.072 pesetas; créditos de
finitivos, 291.821 pesetas.

Capitulo segundo: Compra de 
bienes corrientes y de servicios; 
créditos anteriores, 100.000 pesetas; 
aumentos o bajas, 2.210.000 pese
tas; créditos definitivos, 2.310.000 
pesetas.

Totales: 351.749 pesetas; pesetas, 
2.250.072; 2.601.821 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y. efectos correspon
dientes.

Quintanapalla, a 20 de diciembre 
de 1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Atapuerca
En cumplimiento y a efectos de 

lo previsto en el art. 15.2 del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de ene
ro, en relación a lo dispuesto en el
13.2 del mismo, se hace público que 
esta Corporación Municipal, en 
sesión extraordinaria de 23 de di
ciembre de 1983, acordó aprobar 
definitivamente el expediente de 
habilitación y suplemento de cré
ditos dentro del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario vigente, el que 
anteriormente ha sido objeto de 
aprobación inicial por este Ayun
tamiento, en sesión ordinaria de 
15 de noviembre y expuesto al pú
blico en forma y por plazo regla
mentario, con inserción de anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, núm. 273 de 1 de di
ciembre de 1983.

Las modlficacioones de créditos 
de que se trata, con imputación a 
las partidas de presupuesto que se 
indican en citado expediente, se 
resumen a nivel de capítulos del 
siguiente modo:

Capitulo primero; remuneracio
nes de personal; créditos anterio
res, 351.337 pesetas; aumentos o 
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bajas, 82.768 pesetas; créditos de
finitivos, 434.105 pesetas.

Capitulo segundo; compra de 
bienes corrientes y de servicios; 
créditos anteriores, 605.000 pesetas; 
aumentos o bajas, 221.000 pesetas; 
créditos definitivos, 826.000 pesetas.

Totales: 956.337 pesetas; 303.768 
pesetas; 1.260.105 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Atapuerca, a 23 de diciembre de 
1983. — El Alcalde, Ismael Mena.

Ayuntamiento de Rubena
En cumplimiento y a efectos de 

lo previsto en el art. 15.2 del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero, 
en relación a lo dispuesto en el
13.2 del mismo, se hace público que 
esta Corporación Municipal, en se
sión extraordinaria de 23 de di
ciembre de 1983, acordó aprobar 
definitivamente el expediente de 
habilitación y suplemento de cré
ditos dentro del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario vigente, el que 
anteriormente ha sido objeto de 
aprobación inicial por este Ayun
tamiento, en sesión ordinaria de 
15 de noviembre de 1983 y expues
to al público en forma y por pla
zo reglamentario, con inserción de 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, núm. 273 de 1 de di
ciembre de 1983.

Las modificaciones de créditos de 
que se trata, con imputación a las 
partidas de presupuesto que se in
dican en citado expediente, se re
sumen a nivel de capítulos del si
guiente modo:

Capitulo primero; remuneracio
nes de personal; créditos anterio
res, 239.448 pesetas; aumentos o 
bajas, 38.134 pesetas; créditos de
finitivos, 277.582 pesetas..

Capítulo segundo: Compra de 
bienes corrientes y de servicios; 
créditos anteriores, 452.000 pese
tas; aumentos o bajas, 225.000 pe
setas; créditos definitivos, 677.000 
pesetas.

Totales: 691.448 pesetas; -263.134 
pesetas; 954.582 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Rubena, a 23 de diciembre de 
1983. — El Alcalde, A. Güemes.
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Ayuntamiento de Padilla de 
Abajo

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal, en sesión plenaria celebra
da el día 23 de diciembre, por el 
voto favorable de la mayoría ab
soluta legal de los miembros, que 
la integran, de conformidad con el 
quorum fijado en el inciso g) del 
artículo 6.2. de la Ley 40/81, de 28 
de octubre el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio de 
1983, se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaria 
de la Entidad por plazo de quince 
días hábiles, plazo durante elcual 
se admitirán reclamaciones ante la 
Corporación, que podrán presentar 
las interesados legitimados a te
nor de la normativa de aplicación, 
con sujeción al siguiente detalle:

1. — Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aun cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Lo
cal.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el Presupues
to afecte a sus intereses sociales o 
a los individuales, de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según 
los Estatutos.

3. — Organo ante el que se re
clama: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de 
presentarse las reclamaciones: Se
cretaria (Registro General).

Lo que se publica en cumpli
miento del articulo 13, apartado 1, 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero.

En Padilla de Abajo, a 23 de di
ciembre de 1983. — El Alcalde, 
Moisés Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde del 
Ayuntamiento de San Adrián de 
Juarros.

B. O. DE BURGOS

Subastas $ Concursos
Ayuntamiento de Quemada
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA y 
cumplidos los trámites reglamen
tarios, a las. trece treinta horas del 
día siguiente hábil transcurrido.? 
que sean también 20 días hábiles 
contados a partir del siguiente en 
que aparezca este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ten
drá lugar en el Salón de Actos de 
este Ayuntamiento la. subasta pú
blica del aprovechamiento de ma
dera de 504 pinos pináster, del 
Monte La Calabaza 3-A, con 196 
metros cúbicos, de madera y 24 de 
leñas de sus copas, en el precio 
de tasación de 336.200 pesetas.

Fianza provisional: 3 por 100 del 
importe de la tasación. Definitiva: 
6 por 100 del importe de la adju
dicación.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta media hora 
antes de la. señalada para la su
basta.

El pliego de condicione,? y de
más documentos, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal.

Si esta primera subasta quedara 
desierta, se celebrará una segun
da a los diez días siguientes hábi
les de la celebración de la prime
ra, a la misma hora y en las mis
mas condiciones que la primera.

Quemada, 15 de diciembre de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

7745.-1.870,00

Ayuntamiento de Villegas
Por acuerdo del Pleno de esta 

Corporación Municipal, del día de 
ayer, queda anulada a todos los 
efectos legales, la Subasta de la 
obra de ampliación del abasteci
miento de agua, publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
del día 20 de diciembre de 1983, 
por estimarlo así la Corporación 
Municipal y ser más ventajoso 
realizar dicha obra por adminis
tración.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en este perió
dico oficial.

Villegas, 29 de diciembre de 1983. 
El Alcalde, Restituto de la Fuente..

7861.-870,00


